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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2015, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se procede a publicar las altas que se incorporan al 
Catálogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Mediante Orden de 30 de diciembre de 2008, del Consejero de Presidencia, modificada 
por la Orden de 10 de mayo de 2012 y Orden de 5 de junio de 2013, del Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, se crea el Catálogo de Procedimientos Administrativos y 
Servicios prestados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo séptimo y a propuesta del Jefe 
de Servicio de Administración Electrónica, visto el informe preceptivo emitido, se procede a la 
publicación de las altas que se incorporan al Catalogo de Procedimientos Administrativos y 
Servicios prestados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, accesible a 
través de la dirección web, http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites, del Portal de Servi-
cios del Gobierno de Aragón.

La relación se recoge en documento anexo que consta del número asignado a la solicitud 
y denominación del procedimiento al que corresponde el modelo normalizado incorporado al 
Catálogo, así como el Departamento u Organismo Autónomo competente del mismo.

Zaragoza, 30 de abril de 2015.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE

http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
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ANEXO-ALTAS 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente: 

NÚMERO DENOMINACIÓN
1660-v.1 SUBVENCIÓN PARA FAVORECER LA INNOVACIÓN EN EL SECTOR DEL VINO. 

1748-v.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL FUEGO EN INSTALACIONES DE 
CARÁCTER RECREATIVO, CULTURAL Y SIMILARES, ASÍ COMO OTROS USOS DEL 
FUEGO. 

1749-v.1 SUBVENCIÓN A UNA PARTE DEL COSTE DE LOS SEGUROS AGRARIOS. 

1750-v.1 PAGO COMPLEMENTARIO AL PAGO BÁSICO A JÓVENES AGRICULTORES. 

1752-v.1 DECLARACIÓN DE CULTIVOS DE VIÑEDO. 

1753-v.1 PAGO PRÁCTICAS AGRÍCOLAS BENEFICIOSAS PARA EL CLIMA Y EL MEDIO 
AMBIENTE. 

1754-v.1 AYUDA ASOCIADA A CULTIVOS PRÓTEICOS. 

1755-v.1 AYUDA ASOCIADA PARA GANADEROS DE VACUNO DE CEBO QUE MANTUVIERON 
DERECHOS ESPECIALES EN 2014 Y NO DISPONEN DE HECTÁREAS ADMISIBLES 
PARA LA ACTIVACIÓN DE DERECHOS DE PAGO BÁSICO (PAC). 

1756-v.1 AYUDAS ASOCIADAS PARA LOS GANADEROS DE VACUNO DE LECHE QUE 
MANTUVIERON DERECHOS ESPECIALES EN 2014 Y NO DISPONEN DE HECTÁREAS 
ADMISIBLES PARA LA ACTIVACIÓN DE DERECHOS DE PAGO BÁSICO (PAC). 

1757-v.1 AYUDA ASOCIADA PARA GANADEROS DE OVINO Y CAPRINO QUE MANTUVIERON 
DERECHOS ESPECIALES EN 2014 Y NO DISPONEN DE HECTÁREAS ADMISIBLES 
PARA LA ACTIVACIÓN DE DERECHOS DE PAGO BÁSICO (PAC). 

1758-v.1 AYUDA ASOCIADA PARA EXPLOTACIONES DE VACUNO DE CEBO (PAC). 

1768-v.1 DECLARACIÓN DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES PARA EXPLOTACIONES GANADERAS 
CON AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA. 

1774-v.1 PRÉSTAMOS A EXPLOTACIONES FRUTÍCOLAS. 

1775-v.1 DECLARACIÓN DE SEMILLA CERTIFICADA. 

Departamento de Economía y Empleo. Instituto Aragonés de Empleo (INAEM): 

NÚMERO DENOMINACIÓN
1773-v.1 AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR ACCIONES FORMATIVAS NO FINANCIADAS CON 

FONDOS PÚBLICOS CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE UN CERTIFICADO DE 
PROFESIONALIDAD.  

1776-v.1 SERVICIOS PRESTADOS POR EL REGISTRO DE COOPERATIVAS DE ARAGÓN. 

1778-v.1 SERVICIOS PRESTADOS POR EL REGISTRO ADMINISTRATIVO DE SOCIEDADES 
LABORALES DE ARAGÓN. 
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Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte: 

NÚMERO DENOMINACIÓN
1745-v.1 INSCRIPCIÓN DE MODIFICACIONES Y/O DISOLUCIÓN DE UN CLUB DEPORTIVO EN 

EL REGISTRO DE ASOCIACIONES DEPORTIVAS DE ARAGÓN. 

1746-v.1 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE IDENTIDAD DEPORTIVA. 

1770-v.1 DISTINCIÓN AL DESARROLLO DE ACTUACIONES EJEMPLARES. 


